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Asunto: Declaración CAOP Nacional 
 
 
«SALUDO» 
 
 
Atentamente comunicamos a todos los agentes del Sistema Interconectado Nacional 
- SIN, que de acuerdo con lo establecido en el numeral 1 del artículo 4 de la 
Resolución CREG 080 de 1999, teniendo en cuenta las próximas elecciones de 
Congreso de la República el próximo 08 de marzo, se declara CAOP entre los días 
02 y 09 de marzo del 2026, periodo durante el cual se tomarán las siguientes medidas: 
 

• Para los días 02 al 09 de marzo de 2026 no se permitirán mantenimientos en la 
red de 500 kV, los cuales son considerados críticos para el SIN. 

• Para los días 07 al 09 de marzo de 2026 no se programarán: 
 

o Mantenimientos de alto impacto en activos del SIN. 
o Mantenimientos con Desconexión de Demanda (DNA). 
o Mantenimientos que ocasionen degradación de la red del SIN 

 

• Para el día 08 de marzo de 2026 no se programarán: 
 

o Lavados sobre activos de la red del SIN. 
o Mantenimientos que afecten la supervisión del SIN. 
o Riesgos de disparo simultáneos sobre activos de la red del SIN. o 

Riesgos de disparo sobre activos de la red del SIN que afecten 
directamente la atención de la demanda del SIN. 

o Pruebas de generación autorizadas. 
 
 



 

Adicionalmente, se continuará con el cubrimiento de dobles contingencias en el 
Suroccidente del país, de acuerdo con la declaración de CAOP actual informada 
mediante comunicación con cítese 202544024786-1 XM. El CND continuará 
monitoreando la evolución de orden publico y, de ser necesario, podrá tomar las 
medidas adicionales que estime convenientes de acuerdo con la evolución de las 
condiciones del SIN. Cualquier novedad será informada al Consejo Nacional de 
Operación, a la CREG y a los agentes del Mercado.  
 
Agradecemos su atención, cualquier respuesta, comentario o inquietud de su parte, 
por favor comunicarse a nuestra línea de Orientación a Clientes 3172929 de Medellín, 
digitando la opción 1 o remitirla por correo electrónico a la dirección info@xm.com.co. 
 
 
Cordialmente, 
  
 
 
 
 
 
CARLOS MARIO CORREA POSADA 
Director Coordinación Operación 
 
Copia:  

• Víctor José Paternina Novoa, Viceministro de Energía MME , Correo electrónico: jpaternina@minenergia.gov.co 

• Antonio Jiménez Rivera, Director Ejecutivo CREG, Correo electrónico: antonio.jimenez@creg.gov.co  

• Alberto Olarte Aguirre, Secretario Técnico. Consejo Nacional De Operación., Correo electrónico: 
olarte@cno.org.co  

 
 
 

mailto:info@xm.com.co

